
la INSTITUTO SALVADOREÑO
DEL SEGURO SOCIAL
Alameda Juan Pablo 11y 39 Avenida Norte
San Salvador, El Salvador, C.A

3713/2017
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de
San Salvador, a las ocho horas con veinte minutos del día veinticuatro de mayo del dos mil
diecisiete.

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de
información Nº3713/2017, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la
Licenciada quien se identificó con el Documento Único de
Identidad número y quien ha solicitado la
entrega de la información referente a: "Cotizan tes del ISSS para febrero y marzo de 2017.
Separar por sector público y privado¡" hace las siguientes Valoraciones:

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

Que la información solicitada es de carácter pública oficiosa, en consecuencia y de conformidad
a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 10, 61,62, 63, 66, 70,
71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve:

Proporciónese la información solicitada por medio de correo electrónico, correspondiente a:
Cotizantes del ISSS por sector público y privado de enero-marzo 2017, a través del siguiente
enlace:
h:ttp~LLp-.!.Ihli.c.a"gobiernoabierto.gQb ....sY/lns_tihj_tLQ.osiinstituto-salvadoreno-del:s..eg.Y[_Q::
socjalLinformation standards/estadístícas

Que la información solicitada es de carácter pública oficiosa, en consecuencia y de conformidad
a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 10, 61,62, 63, 66, 70,
71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve:

Entréguese, a la peticionaria la información detallada en la presente resolución.

"'Con una -v-Z.s-iónnzás liunzana aC serv-zcio -Zn~e.eraCáe .su saCuá"
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